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La u sucapión y acces ión en fincas rústicas

8. Pernas, J.Ma Pernas y V. Machado

^Qué es la usucapión? i.Y la accesión?
^Se puede adquirir la propiedad de un
terreno con el mero paso del tiempo sin
que se posea un título escrito que legitime
la tenencia del mismo?
LQué papel juega la buena o mala fe en
estos casos?
i,Queda amparado aquel que cultiva en
terreno ajeno a sabiendas de que no es
propietario del mismo?

USUCAPIO Y ACCESIO, pueden parecer a priori latinis-
mos desfasados, sin sentido práctico y sin fuerza en el
contexto de las relaciones entre sujetos privados. Pero la
realidad es que estos dos fenómenos se erigen como verdade-
ros medios a través de los cuales un sujeto puede adquirir la
propiedad de bienes, derechos y cosas. Verdaderamente, usu-
capión y accesión no son los cauces habituales con los que se
procede en las adquisiciones del día a día, pero la compraven-
ta o la donación tampoco son los únicos. Para entender fácil-
mente estas realidades, plantearemos un supuesto hipotético,
donde usucapión y accesión cobran virtualidad.

La cuestión tiene su origen en la década de los 70, concreta-
mente en Andalucía. La señora Díaz, viuda y madre de un hijo
menor de edad, es propietaria de varias fincas dedicadas al
cereal. En el año 1971 la Sra. Díaz tiene que viajar de forma
precipitada a la Argentina, para resolver unos asuntos familia-
res urgentes. AI cargo de sus fincas deja a Don Alfonso, anti-
g ŝo empleado de su marido, al que solicita que le envía anual-
mente las cantidades procedentes de la explotación. Final-
mente, la Sra. Diaz, opta por reanudar su vida, estableciéndo-
se definitivamente en Argentina, abandonando sus vínculos
con España y al cabo de un par de años fallece Don Alfonso, y
no contrata a nadie para sustituirlo.

Transcurridos 35 años, Eduardo su hijo regresa a España y
se encuentra que su propiedad estaba siendo explotada por un
agricultor al que Ilamaremos Don Víctor, quien le señala que él
es el verdadero dueño de las fincas porque Ileva explotándolas
más de treinta años, y pagando todos los impuestos de la mis-
ma e incluso ha hecho mejoras en el regadío. Eduardo decide
consultar el asunto a un abogado para ver cómo echar al inva-
sor de su finca.

Además, Don Víctor, cultiva hortalizas en un terreno colin-
dante del que no es dueño. Tras ser denunciado por el dueño
del predio alega la propiedad de los frutos, esto es de la cose-

cha de la temporada que está a punto de recogerse, "por el pa-
so del tiempo".

Vistos los hechos, procedamos a separar cada figura y a
analizarlas independientemente:

No debemos infravalorar la potencialidad
y efectividad de las repercusiones de la
usucapión y la accesión, especialmente
en el mundo agrícola

La adquisición del terreno de la Sra Díaz, la basa el agricultor
en la usucapión. ^Qué quiere decir ésto? Estamos ante un
supuesto de usucapión inmobiliaria extraordinaria, esto es, el
objeto que se usucape es un bien inmueble donde concurren
las siguientes notas:
• Posesión ininterrumpida durante al menos 30 años (carácter

extraordinario temporal). (art. 1959 C.C)
• Que la posesión, sea en concepto de dueño (se deriva de las

actuaciones de Don Víctor, cuyo actuar implica intención de
poseer como si de un verdadero dueño se tratare haciéndose
cargo de los gastos no sólo de los beneficios), pública (exte-
riorizada a través de actos tangibles), pacífica (adquirida sin
violencia, fuerza, coacción o intimidación). (art. 1941 C.C).

• ^Es necesario justo título (por ejemplo- escritura pública de
compraventa) y buena fe (que no se obre con malicia)? En
este caso, la nota de extraordinariedad posibilita que pasa-
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dos los 30 años preceptivos el sujeto se haga con la propie-
dad. (art. 1959 C.C).
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Por todo esto, Don Víctor en caso de que se le de-
mande para que desocupe la finca se podrá oponer se-
ñalando que con arreglo a la Ley es dueño de la mis-
ma, sin que la acción de Eduardo tenga posibilidades
de prosperar.

En lo que concierne a la plantación de hortalizas en
predio contiguo, Don Víctor defiende su postura en la
accesión. En la accesión, diferenciamos a dos sujetos:
Don Víctor, que por su oficio y de mala fe cultiva en te-
rreno ajeno, y el agraviado, que es el dueño del fundo
anejo, (de buena fe).

^De parte de quién se pone la Ley? AI haberse
opuesto el vecino a la siembra de Don Víctor, el artícu-
l0 363 C.C faculta al perjudicado a"que arranque la
plantación y siembra, reponiéndose las cosas a su es-
tado primitivo a costa del que sembró". También puede
optar, deduciéndose del artículo 362 C.C, por hacer su-
ya la plantación y sus resultados. Con independencia
de la opción escogida, el dañado tendrá derecho a exi-
gir una indemnización por los daños y perjuicios que se
pudieran irrogar, ya que el artículo 1902 del Código Ci-

vil obliga a reparar con carácter general los daños causados.
^Por qué partimos de la premisa de que estamos ante un suje-

to agraviado que es de buena fe? Porque al efectuarse la planta-
ción, el perjudicado se opuso manifiestamente. Sin embargo, si
el agraviado hubiese permitido la plantación, al efectuarse ésta,
"a su vista, ciencia y paciencia" (art. 364 C.C), sería considerado
de mala fe. Por lo tanto, la mala fe de ambas partes compensarí-
an y la situación se tornaría de buena fe, lo que Ilevaría apareja-
do los siguientes efectos: el dueño del terreno podría optar, o
entre hacer suyo lo plantado, u obligar al que plantó a la compra
del suelo.

Mientras no se efectúe la opción, Don Víctor es un poseedor
del terreno y ostenta un dominio sobre la plantación pero no so-
bre el terreno. Así, existe una concurrencia de dos derechos de
propiedad.

Las repercusiones de la usucapión y la accesión van más allá
de lo que en este simple caso se ha expuesto, por lo que no de-
bemos infravalorar su potencialidad y efectividad, especialmeñte
en el mundo agrícola.
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